
I know my rights! ¡Conozco mis derechos! Ai nou mai ráits!

Ud me detuvo sólo por mi raza You just stop me because of my race Iú stop mi chast bicós of mai reis!

¡Esto es racista! This is racist! Dis is réisist! 

¡Esto es ilegal! This is not legal! Dis is not ligal! 

¡Quiero poner una queja! I want to make a complaint! Ai want to meik a compléin!

F r e n t e  a  u n  c o n t r o l  d e  i n m i g r a c i ó n

Tienes derecho a NO responder a sus preguntas

Tienes derecho a NO mostrarles documentos

Tienes derecho a NO dejar que te cateen o rebusquen

¡ M a n t é n  l a  c a l m a  y  d e mu e s t ra  s e gu r id a d !

S i  t e  p a ra n ,  

¡ e j e rc e  t u s  de re ch o s!  

( a m abl e m e n t e  pe ro  c o n  f i r m e z a )

No quiero contestar preguntas sin 
un abogado presente

I don’t want to answer any questions

without a lawyer present

Ai dont want tu anser eni cuestions

widáut ei loier present

No doy mi consentimiento para hablar
con un oficial de inmigración. Gracias

I don’t give my consent to speak with an

immigration officer. Thank you

Ai dont guiv mai consent tu spik wid an

imigreishon officer. Zenkiu

De todos modos, si te sientes confiado para hablarles en inglés, el cuadro siguiente sugiere frases para usar en una
redada o control de inmigración. (Columnas en castellano, inglés e inglés fonético). ¡Ejercítalo con tus amigos!

¡Estos son tus derechos!

Contactos para detenidos :

Detention Action (número gratis)

0 8 0 0   5 8 7   2 0 9 6

BID (Información sobre Fianzas)

Bail For Immigration Detainees 

Tel: 0 2 0 7 2   4 7 3   5 9 0

¡Nadie es ilegal!

UKBA (Agencia de Fronteras del Reino

Unido) está revisando su forma de pro-

ceder con inmigrantes. Para ver nuevas

versiones de esta tarjeta, o si quieres

informar sobre cambios, por favor

visita:  http://www.lawas.org.uk/ ó

precariousworkersbrigade.tumblr.com/

Si aún a pesar de toda 

precaución te detuviesen, 

lo mejor es saber el número 

de amigos y familia. 

¡Díles dónde estás detenido! 

Recuerda, siempre mantén 

la calma, no desesperes y 

busca ayuda. ¡Buena Suerte!

¡Que 

NO panda el cúnico!

¡NO es legal 

que la migra te detenga por 

el color de tu piel, 

tu apariencia o 

el idioma que 

hablas!

Lamentablemente SI 

pueden detenerte si ya has estado 

detenido previamente, 

si alguien te ha denunciado,

o si tienen una sospecha razonable 

de que estás infrigiendo leyes 

migratorias.

De acuerdo a las revisiones hechas por UKBA (Agencia de Fronteras del Reino Unido) en el 

capítulo 31 (Chapter 31) de su código de proceduras, Agentes de Inmigraciòn deben : 

1. Identificarse con una tarjeta de autorización legal

2. Dar una razón válida para pararte y hacerte preguntas

3. Decirte que NO estás obligado a responder preguntas

4. Decirte que NO estás bajo arresto y que ERES LIBRE de irte en cualquier momento

Recuerda, NO es en tu interés responder preguntas sobre tu identidad y estátus migratorio 

pues les permite juntar evidencia cuando no tienen nada contra tí. 

No tengo que responder a 
sus preguntas

I don’t have to reply to your 

questions

Ai dont jav to riplái to ior

cuéstions.



S i  t e  l l e v a n  a  u n  c e n t r o  d e  d e t e n c i ó n
Decomisarán teléfonos con cámara y acceso a internet (tienes derecho a mantener un 

teléfono sin camara o retener una tarjeta SIM)

H a y  d o s  f o r m a s  p a r a  s a l i r

 Tienes derecho a solicitarlo si has estado detenido por más de siete (7) días

En esta instancia tienes derecho a un interprete 

Para obtener ayuda legal, regístrate cuantos antes en el ‘welfare office’ (oficina de bienestar)  

Si no hay, házlo en la ‘library’ (biblioteca).

Comparte estos datos con personas de confianza

Estos números serán requeridos por abogados y agentes de migración

Recibirás documentos con números de referencia del Ministerio del

Interior (Home Office) o del centro de detención (Port Reference)

•

E s ta  t a rj e ta  d e  apoyo  a l  m i gra nt e  h a  s i d o  c re a da
e n  ba s e  a  e x pe r i e nc i a s  pe rs on a l e s.  E st a  ta r j e ta
p rove e  de  i n for m a c i ón  m í n i m a  y  n e c e s a r i a  p a ra

evi t a r  una  d e te n c ió n  o  a  a c t ua r  p ron ta m e n te  s i  t e
l l eva n de t e ni da . Te n e n  c u e nt a  q ue  e s ta  t a rj e ta  N O

pre t e nd e  s e r  u n  do c um e nt o  de  a yu da  l ega l  
e xp e r t a .  E n  c a s o de  de t e nc i ó n,  no  e n tre s  e n
pá n ic o,  ma n té n  la  c a l m a ,  rev i s a  l o s  p unt os  y  
c o nt a c to s a q uí  pre s e nt a dos  y  bu s c a  a y uda .

•

•
•

•••

•
¡ Asegúrate de mantener estos documentos a mano y en orden en todo momento !

Lee y estudia la información aquí presentada! ¡Compártela con amigos y tu familia! ¡Ejercita las
frases en inglés! Para más información sobre detención (en inglés)  www.freemovement.org.uk

1 . Bajo Fianza

2 . Con Admisión Temporal

Tienes derecho a solicitar esto desde el primer día de tu  llegada al centro de detención

Se requiere tener 2 (dos) garantes y llenar un formulario con ayuda de una organización o abogados.

Un Juez o Jueza decidirá sobre Tu situación

El formulario se envía directamente a los oficiales de
UKBA en el centro de detención donde te encuentras.

Ten en cuenta que dirección será pedida para que la ley se asegure de

que tienes un lugar a donde volver.

Pero recuerda, si crees que dando tu direccion puedes
poner en peligro a tu familia o tu comunidad, 

¡ n o  t i e n es  q u e  prove er  e s t a  i n fo rm a c io n !

Puedes llenar los formularios en welfare office o library. Para esta solicitiud no necesitas abogados ni
garantes, pero sí debes proveer una dirección, o motivos válidos para salir (relación personal, 

dependientes o niños con ciudadanía de la Comunidad Europea. También puedes usar los 

artículos 3 y 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Artículo 3 : Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona

Artículo 8 : Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tri-

bunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen

sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley.






